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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO"DE J-JA GUERRA
t:'F ,.~.,.~ ~

Se110r General d. la. ..e¡-utl'CÍa. divi.i6.
or¡rátllicl..

Sefí<Jrt' Inti...,..ntor gen««l •• G'lM
tl'L

ExCl1X>. Sr.: Concedido al teni~·
te de INFANTlERIA D. FrancilCO
Martfnez Nido, 1< Al eervíci<l de otr~

M'i~rios", en el Cmrpo de Sea'u
ridad en la. proWncia de SeviUa, pul!!
ll. continuarloe a la. de Jaén, este Mi
nisterio na. reslleJto que el citado 00
cial quede en la misma IJÍbUad6n y
afecto p.lll"a- fin.es de doown-entaci6tt
al Centro de l.:toviliza-ei6n y Re.u
..... ntim. 4-

Lo comunico a V. E. para «U ca
nocd:miento y cttmpltmie.ntp. lladri6.
.5 •• julio de l~.

Se!iorea werales- de la primera y
AzAitA OCtlW8. divillion-ell orgánieas.

SetiOl" Interventor genecil de ~o
fl"L

-
TRIBUNALES DE HDNOR

SefiOi"...

del artículo segundo del deC1"eto cl- nocimiento y ctmlPlimien'l:o. }ladrid,
tooo. i 5 de. julio de 19:P.

Lo comunico a V. E. para. IU co-
nocimiento y cump'1ímiento. Ma.drid, ~A

8 de julio de I93~.DECRETOS
: ,-l.'!~iS i

PARTE OFICIAL

ORDENES ,..:
Ministerio da la Guerra

Subsecretarfa

Mílisterio de la Guerra

Nzcr:ro A:t.cAt.l-ZüIou l' '1'....

:la PrMideuto del eoo.Jo &l ll!n.lIttcNI.
llIniaotro de la Guerra,

'M.t.:NuJ:L A:r.AflA T DtAz

Cfreular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a elite Departamento
Pf:IC la Presidencia del Con&ejo de Mi
nistros, trasladando acuerdo de la. Sa
la de Gobierno del T-ribuna1 Supre
mo, que, en I'Csi6n del día ~! dt ju
nio, acot'i6, en cu~Hmlento dcl ar
ticulo quinto d. loe de-cretol d. 16
de abril y :30 de mayo, deaigna,r para.
formar parte del Td'bunal reri.~ d.
los faliOll de Trib1tnale1 d. Honor
de Gu~rra i :Marina, a los magilJtra
-dos D. Vicente :Cresp(), D. lla:tluel--------------1 Fernández Mouii11o ., D. Cadot Zu-
márraga; este Ministerio ha. reanelto
que sean pu{>1icad'os 10s ,,~eridoe
nombramientos a. los e:€eetos a.. 1u
di.sposicioncs que antes Il-e citan.-

Lo comunico a V. E. para 111 co
~()Cimiento y cumplimiento. 'Madzid,
8 de julio de x.o:p. .

VengO en díll'Poner que el GeneTal
de brigada, en- situaci6n de primera.
relerva, don Arturo Nario Guillerme-
ty, palie la. la. de aegÜnda. re.erva, por
haber cumplido el dfa. seis del CCJoo
rriente me. la edad Que determina la
ley de veintinueve de junio de mil no-

'vecientos dieciocho.
Dado en Madrid a 03iete de julio de

mil novecientos treinta y do~.

Beftores Gene.rde, d-e la primera .,.
octa.va divisicnts orgán·ku.

Sefl..OII' Itl'berventor· g~ner!IJ d. Gao
era..

.--.,. 'P1.i:L~!"'·

,Excmo. Sr.: eoo.eedido al. tetlieonto
de INFAN'l"ERiIA D. Olegarío Vi
ti'lll Dfe:a:, "A! 8etVieio de otrcs ltl.
nieterioe", en el Cuerpo de Sei'ri
dad en rJa provincia de Y.adtid,~
a continuart~ a. la de Otvie-do, .ste
Mlnuterio ha: teluelto qu-e el citado
orfi~ qu-ede en 1& mitn:tl& dtuacl6n
y meto p.ar-a. fines de droumentacl6:a
a.l Centro d. :Uovili%acl6n y Rt'iurT&
núm. 16.

Lo .<lOttlunico a V. E. !;lan tU 'CG"
noclmleato .,. cl.Xl:l¡)llmiento. Madrid¡
.5 d. j1.1l1o ót 1~.

"CC'" d' PI.II

AL SER;y'lItCIO DE OTROS In·
NI'STE:R.IO\!

...... "1'.,.." ..

Excmo. &r.: Conccdilc1o d tenlen
t~ de INFANTlERlA D. V¿r-¡illo ea
'baneUas Torre., "Al J.erYldo de> otrO'
Min'¡sterios", en el Cuerpo ete .Secu
ridad en la proylncla. d. lA: Cord.,
paM .. continuulo. ... re. d'. 1l,adrid,
este Yin1sterio ha S'U1l'e1to eru. ti ¿.
tado oficlab quede en la m~.m.a si·
tuad-6n y aleoto para fines de ttoett·
tn<entad6n al Centro die lfovHizaclÓl1
y R'eserv.¡¡, núm. l.

Lo c,ornunico a V. E. para _ eo-

Se6o.r...-
Secretal't.

.CO:Ml~Ip'N'ES

Ch'etl1'a1'. Exemo. Sr.: En. <;U111.tIti- ..-.---__._...._.....0-__11..._.-----
miento de 10 ordenal1o por el decre
'to .de x6 de junio próximo pulido, el
Ministerio de ]ulticia pone en cono
eím¡ento de esto Departamento que
ha deaignado, " propueata <1<& la Sala
VI de.! :tribunal Suopremo y de la.
Cottnili6n Jurldica. Alelora., para. ,com..
pl~a.r 1.. dicha. Comil16n que prolido
el Pre.idente de 1& SIJa V,I referId..,
• 101 magiJt1'l.dOl D. Fernando Aba
rráte¡ui y Pontel, D. Juan Camln 'de
An¡ulo ,. D. JOlé Antón Onoca, '1
1IIt .,gomo vocal de 1.. Comllión Jtlr!
"ica. Aselora y Pretident-e de 111. Sub

, tomislÓll de 'D<lrtoelb.o penal, y al Abe>
gado fiaca.! de aicha. Sala. D. Ono&e
:$a8't:re y Olam~ndi; lo que acuerda
Publicar este .M!lnisterio a loa efeetoa
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OFICIALIDAD DIE OOMJ?LE
MIENTO

--

Señor Generar de la primera divis.ión
orgánica.

Señores General de 1aJ segunda di
visión orgánica y Director general
de la Guardia Civil.

, ,Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por ate
Ministerio se ha resuelto que 10& q¡.
pitanes de cornlpol·emento de n~\PAN
TERIA comprendidos en 181 siguien
te relaci6n, que principia con D. Luis
Colmenar Jiméne.z y termina con d'On
F·elipe Martín Cre!l!l;>o POW1Y'oS', que
en virtud de la orden cirClilar·de 13
de julio de 1931 (D. O. nÚm. 154)

'fuer.on vueltos a 1'30 es.cala de co.m;ple
mento. proce.dentes de ja. euprimida
de reserva retrfuufda, que.den afec
tos, en reserva., a los Centro!' de Mo
vilizadón que a. cada uno !loe le se
ña.la desde- la feoba de la metllCiona.
da d~sposici6n. ,

Lo comunIco a V. É. para /l'U cO-:
nacimiento y cump'limiento. Mach-id
4 de julio de 193~. '

como consta en su doeumen.taci6n
militar, y justificándose igualmente
que el error f.ué cometido en de
pendencia del Ramo de Guerra, ya
que en la certifica{:ión a:l ser frwa
do en el Ejército como voluntari.o,
en el año 1901, a.parece que su nom
bre es Doroteo, es.te Ministerio ha
resuelto acceder a 10 solidtado, de
biendo rectificarse toda su documen
tación militar en el sentido de cam
biar su nombre de Adolfo por el de
Doroteo, que es él que legalmente le
corresponde.

Lo comunico a V. E. para S'U co
nocimiento y cunWdimiento. Madrid,
4 de julio de 1932.

iD. Luis Col:¡p.enar Ji;nénez, di.s:~o
nibl'e en la. PiílÍ1era diVlsi6n:, a« Cen
tr·o de Movilización y Rocserva i1íi~
mero r•

D. Jo'SJqufn SánClhez Sáez, dil$lot1iw
bleen la ee¡unda l:1lvisi6n, al Cen..
tro de MovIrl::aclón y R~urv& 116

"1llerp ;j.. I

D. Allberto We'ber ltaa, dtlppni.'bloe
'en la primera división, a.1 Centro de
Movilización nÚl:rJ.. ¡ .

D. Juan Bobc I¡,luiu, dlaponible
en 1>21 cuattIJ división, al Cenbro de
Moviloizac.i6ri nú,m. 7. '

. D. ~'c!ipe ~art,rn 'Creapo Powy•.
dl!ipOUlble en la primen idlivislóu al
Centro de Movilizaci6n núm. l. '

Madri&, 4 de jJ:dio de 193.2.-
Azat'la. .

Sefior...

ESl1ADO OIVIL

Circular. IExemo. Sr.: Este Minis
terio' ha: resuelto que los cornetas
Salvador' Medina, de1 regImiento de
ARTILLERIA de Costa núm. 3, y
Rafae1 L6pez Rovera, d'e1' regrmien
to de Costá 'núm. 2, pasen a pres.tar
sus servicios, en conce'plto de agrc,
gado.g, a la: se-gll'tbda. Seoción d-e fa.
ES/cuela AutotlloviLista del EJér'Cito.

Lo comunico a V. E. para 11'11 co
nocimiento y c,umplimiellto. Madrid
6 de julio de 1932. '

DESTINOS

e'1 ascenso al empleo inmediato, como
comprendido en el artículo 16 de! r~

giamento de ;poi)otos de tropa, de II
de febrero de 1921 (D. O. núm. 33);
teniendo en cuenta que, si bien éste
asistió a un curso de pilotos el año
1924, no le era de aplkaci6n disho
reglamento de pilotos de tropa, por
pertenecer al CucJ1PO de obreros fi
liados. de Artillería, a c~o reglia
mento tenía que someterse pa:ra· su
áscenso, y que, por otra parte, al
filiarse nuevamente como vo1untario,
en Aviación, una vez cUIIliPfido su
compromiso de cuatro años .<:omo
obrero filiado, en 30 de marzo de 1927,
perdió las ventajas que, con arreglo
al reglament<> de pilotos de tropa de
1921, hubiera ¡podido adquirir, tc:$
vez que a esta nueva situación pas6
desde la de licenoiado, y v~luntaria

mente se I\9metió a los prece'ptos
der reglamento (!e Aeronáutica, en
que contrajo su nuevo compromiso
por tres años, ,prolongados poSterior
mente, teniendo que sujetarse para
su ascenso a 10 dispuesto en el artiCu
lo 19 de'! mismo, este Ministerio de
acuerdo con lo informado por fa .&se
soria del mismo, ha rewelto dese9ti
mar la petioi6n del recurrente por
carecer de deredho a lo que SO'li
cita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 193~.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vitta la in.tancia pro.
movida por el hoy l.j'e'I1te de Viaj.
lucia de .egu.niÍf;, afeeto a la Coml.
•arfa de V~lanoia del dil'tl'lito d-el
Ho.picio, de' eata C&pital, D. Addlfo
Zamora RamJrez, ¡'Ull4'dJiaQivil lfIw
¡und~ Que fué de

r
1a ~omandl1incia

de qluda<14ReaJl, en súWTlca de r.eottÍ.
ficac16n 1i'e. nombre, y acrlt<iitánd.oae
.por la certificaciÓn del acta. de na
cimiento que -el verdad-eronombre ckl
,rec1.l;1'fente es Do·roteo y no Adolfo,

ASQENSOS

E::kcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
welto conceder eí ~leo superior
inmediato con antigüedad de IX de
febr·ero <tltimo, al! alférez de comple
mento de ARTILLERWA D. José'
Guitar Rodríg·uez, afecto a~ Centro·
de Movilizaci6n y Res·erva núm. 3,
p:oT i-e1m1r 1M ctmidkliooilll del artfou
'W qttintlf' de ¡:a I ciret:b11U' 'de iSl7 de tti..
~el'de'19!'9 .(C. L. i1Ú1tJ;; 481)·
. "It;o" col.1nt·nd·c'O .'a V. E. para su eo-,
nOOimientb 'Y cumplimientO'. Madrid"
7de 'jttlió -de 1931;

.J •

fucmo. Sr.: Por este Mrnisterio se
ha resuelto declarar apto para el 88
~enSQ al empleo suporior i!lmedia..
to, cuan'¿¡o por anmgüedad le corres
ponda, a1 veterinario mayor del
Cuerpo de VET.ERI,NARlIA MILI
TAR: D. Reirrerio .Garcla de Blall,
cón destino en lia terc·era In~ci6n
i'eneta1 del Ejército, por reunir lu
condiciones reglamentaria.s.

Locomuniw a V. E. pa·ra !lU co
nocimiento y cumlplinUento; Madrid,
30'de junio de 1932•

AZAffA

!kñOi' General de la séptima divisi6n
oSi'g{mica,

APTOS' PARA AlSlQENSO

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas
•Milita'fes de Marrue<:Q$.

Excmo. Sr·: Visto eil. es-crito del ba
ta1l6n de Cazadores de Africa: nú
mero 3, cursa:ndo instancia produci
da !por el teniente de INIFANTtE
RIA D. Frands~o Cresi><> del Saz,
con destino en el mismo, en si'rpili
ca de que se le con<:eda mayor anti
güooad en su actual empleo, por.este
Ministerio se ha resuelto desestimar
la peticióu del recurrente, con arre
glo a la orden de 1 de junio de 1881
(C. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,.
30 d~ junio ~ 1932·

ANTIGülEDAD

Au.tA

Sef'lor 'Ge.nerar de la !leg.undia diviliÓ11
orgánica.

t\·.:-_.:.",.~"_,,, ;:,::'':'':·~··~\·~~~~~t~.
_, " '11';/1'11111'

, ,1 tI :k.1.,,~. ,

Excmo. Sr.: Vdsto el 'éllCrito dirl.
gidci 'Q ,est.e Minillterio por en. dlvi·
s'i6n,curaan·do instancia del sari~nto
de'AVIAlQION, pHoto milita.r ~e~¡
roplano, Jorlfe Paioncera Rama.l1M'i
con deatiuo en la. Eacuadrll,; nú:m.. :.1,
en edlidtud dJe que 1e sea oon¡qe'l:Hd<1

---
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.~.

VAQANTES DE DEST;INOS

Sefior•••

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha res..]!elto quede sin efecto el
anuncio hecho de una vacante de bri
gada, en el· Parque divisionario nú
mero 7, en orden circular de. 4 del
mes actual (D. O. núm. 157). y se
amplíen a seis las cinco anunciadas
de dicha categoría en la misma or
den en el regimiento de Artillería de
Costa núm. 2, y una de sargento pri
mero en la Plana MayQl." de la sép
tima brigada de Artillería.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiénto.-Mla.drid,
8 de julio de 1932.

¡Excmo. Sr.: ExaA.'1'1.inado et preaou
puesto de r1!¡p-arac;.ione. en lo.. CttIU~

to~ .para retretes doe la. Comanda.neia
Mllitar de ~1e']jUa, form·t1l.ltd'Oor 1
ComandancIa de INIG~:~ÓS ~

AZJJlA

s.et\~r. Jefe Su.perior <te tu Fuerzit
Mlhtares d·e M'arrueco••

Seflores </rden·ador de Pagol e In"
terventor general' de Gu&rta.

IExcmo. Sr.: Examinado el proyec
to de determinaci6n de la centrad te
legrá.fica militar de Xau.en·, formu1a~
do por la Comandancia d'e INGE
NIEROS de Marruecos y remitido ~
este. Ministerio por esa Jefat1l'ra, con
escrIto de 23 de mayo próximo pero
sado, este ~inisterio ha resuelto ~o_
barIo y dIsponer que las oIbi.'as qu~
comprende se ejecuten por el siste
ma de admini9traci6n, como inc.1ittl
das en el caso primero del artfcu:l0
S6 de la ley de Administración y Con
ta~md~ . de lllJ Hadenida pública de
1: de Jul)o de 19II CC. L. núm. 1:26):
SIendo cargo sru importe, q.u,e ascien.
de ~ 8.134 pes.eta-s, S'1.lporímiendo tl'.l1a
partida de 300 poesetas P<>r e.1 con.
cepto de loconroci9.nee., a 1a dotaci6n
"<?bras de Ingemeros.-Africa. Asi
mlSm.o, se a,pr-uebw una, propuest~

eventwaL con cargo al c~o 35
artículo únioco, sección 14 de! V~ett:
te Prestrpuesto, por la cual ,;e asJg.
nano a la citada Comandancia de In
genIeros ?e Mal'Tuecos, 8.134 pesetas,
con destmo a 12 OIbra cUYo' p,rem
22:uesto s.t; ¡¡¡prueba po-r es'ta disP08i
cl6n; haCIendo baja, de igwal cantidail
en et crédito total' concedido al ca.
pitulo y articulo mencionad08 para.
el afio actu-a1. '

L;J .comunico a. V. E. para ro 00..
nocllmle.nt~ y cumpHmiento. Madrld
30 c1Je JU'11lO de 1932. . '

RlET!IR0:DOS

D. Pedro Martín Benítez, d e s de
primero de jU1'l1o de 1932.

1.200 pesetas por trein.ta y dos años de
servicio

Alféreces . Sll:clll d8 ••tana•

sao pesetas por veinticinco años de ser- SERVICIOS DE INGENIEROS
vici.o

1.300 pesetas pOr trece mios de oficial

D. José Ros Martínez, desde pri
mero de julio de 1932.

1.100 pesetas por tn'ilJta y /In años de
ser'iJicio

D. Félix Izquierdo Viejo, desde
primero de junio de 1932. -

D. Nicasio Magdaleno Presumido,
desde pr;mero de junio <le 1932.

1.400 pesetas por treil~ta y cuatro años
de ser-uicio

D. Jaime Mezquida M¡ercé, desde
primero de mayo de 1932.

D. Francisco Santamaría Gareta,
desde primero de julio 4e 19Sz"

D. Eugenio Monje Arrayo, desde
primero de abn1 ~e 1932.

D. Vicente Donoso Garda, deede
primero de abril de 1932.

D. Manuel Ferre.iro Herre¡p, desde
primero de maylt"'de 1932.

D. Manuel Prieto Vasallo, de,de
primero de mayo de 1932 •

D. Adolfo: -S-anllago Torriza, desde
primero de ma:yo de 1_. I
Looo pesetas por treinta años de servicio

D. José Torres Garcfa,l{desde p1'i-
mero de mayo de Í932. .

D. José Dominguez Cruella, desde
primero de junio de 1932.

1.100 pesetas por treinta :v un años de
seroi.cio

AZAÑA

500 pesetas por cinco años de efectividad

D. Ubaldo Ferreira Peguero, des
de primero de ag08to de 1932.

iCo,qmdente

D. Manuel del Valle Aparicio, des
de primero de junio de 1932.

iD. Fidel de la Hoz Mufioz, desde D. J08é Barrig6n Miguel, desde
. d' primero de mayo de 1932.

prImero e Junio de 1932. Madrid, 7 de julio de 1932.-A%atla.

3:.000 pesetas por veintitrés años ii,
ofiC'ial

D. José de -la Lombana Carnicero,
desde primero de agosto de 1932.

1.000 pesetas P()'f' diez años de efecti
vidad

D. Julio Bragulat Pascual, desde
primero de agosto de 1932.

/Te.n.llmte coronol ,

1.100 pese.tas por o,,'" alSol dI oftefp.l

D. Luis Cano Ifiarte, dude prime
ro de junio de 1932.

Di. JOlé Femindez Reino, deade
pr mero de junio de 1932.

p. Rafael Mateus Orobio, detde
Plimero de Junlode 1p3:a.

1.100 pesetas por veinti.c14a.t1'O año" iú
. o'ficJal

I • ~.: . '..'

,D. Federico Rodrlguez Bll.lIt-er, dd
de primero de agosto -de 1P32.

lT~teI

Excmo. &r.: Vista la ins.ta1tcia pro
dudda 'Por eT alférez de INFANT.E
RIA, D-. Augusto M'1llIa.!' G8I1"cfa, hay
retirado en Salamanca, calle de la. R,o..
queta núm. 8, en S'Úplica de que !le le
conceda mejora de su haber pa.sJva
con arreglo' a la ley d,e 9 de mltil'%O
úLtimo (D. O. núm. 59); teniendo ep
cu'enta que -e8'te ondal obltuvo cl re
tiro a. p.etici6n propl.. por cite. de
29 de julio de 1931 (D. O.núm. 170).
anberi~ a lal feclha.e que para. e110
I9'eflala ¡.¡¡ referida. ley, ¡p.or -este M'i
nist-erio le ha. re!'Uelto del,eltimu T~

pekic1ón de~ recurrente por ea.rel:'~

de d'ereclho a 10 que lo'licita..
Lo comunico a V. E. para aou co

nocimiento y c-ump-Hmiento. Madrid.
30 de junio de 19311. '

Uoo pesetas por doce años ele oficial AUJ!<A

- '!p. G9.brieJ.Ma1'CHt~& M<!tl'1'ást de~de Seftor General de la &éptima. d.ivisi6n
prunero de junio !c1e 1030Q. orgánica.

Sefior Director generál de Carabine-
ros. .

. Sefior Interventor general de Guerra...

~
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los jefes y oficia
les de ese Cuerpo compreru:lidos en11, ,,".i'n!< ,,\,0'6.. quo ",mi,."
con D. Julio Bragulat P"ascual y ter
mina con D. José Barrigón Miguel,
los premios de efectividad correspOll
dientes a quinquenios y anualidades,
'Por reunir las condLciones que de
termina la ley de 8 de julio de 1921,
circulares de 22 de noviembre de
1926 y 24 de junio de 1928 Ce. -L. nú
meros 275, 405 y 253, respectivamen

.te), debiendo percibirlos a partir de
la fecha que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
7 de julio de 1932. .
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Estado Mayor Central

PLANTILLAS

l.ce*, .1 1I1'1'1ll"', .lIIIlZUl"

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
frecu:entes consultas 4elativas a.'plan
tillas l()l"gánicas publicadas por orden
circular .de .28 .de .marzo ú1timo
(D. O. núm. 74) y Colecció~ LegisIativa
del año en curso (Apéndice 1.°), y sub
sanados en ésta úl.tima los erro:e5 ma
teriales· apreciados en el ejemplar pu
blicado en el DIAJuo OFICIAL, este Mi
nisterio ha resuelto que los CUerpos.
Centros y unidades del Ejérciro ada1lttn
su organi~i6n a las plantillas publica
das en el A~ndice núm. 1 de la Colec
ción LegisIativa del año actual.

Lo comunico a V. E. para su coa
nocitniento y ~pihnie.nto. :M:adrid,
'1 de julio de 1932.

AWA

Se J f S . d la . Scfl.o:r•••fior e e uperlOt' e s Fuen:as
Militares de Marruecos.

Sefiores Ordenador -de Pagos e
terventor general de Guein.

pendencias de! Hospital Pagés, en
-Melilla. formulado por la Comandan
cia de INIGENIEROS de Marrue
cos y remitido a· este Ministerio por
esa Jefatura, con escrito de 3 del
mes anterior,' este Ministerio ha. re,.
suelto aprobarlo y disponer que ias
obras que comprende .se ejecuten po11
el sistema de administración, como
incluidas en el caso primero del ar
tículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de julio de 19I1 Ce. L. nú
mero 128); siendo cargo su impo.rte,
que asciende a 3.770 pesetas a la do
tación para "Obras de Ingenieros.
Ahica". Asimismo, se aprueba una
propouesta eventual con cargo al capí
tuJ{) 35, artícmo único, sección I4 del
vigente Presu.puesto, lPor 1a cual se
asignan a la citada Coman·dancia de
Ingenieros de Marrueeos, 3.770 pe
setas, con destino a la obra cuyo pre
sUpUesto se a¡¡rrueba por esta diS'pO
sición; haciendo baja de igual canti
dad en el crédito total coneooido al
capítulo y artfC1110 mencionados, para
el afio ac!JUal

Lo -comunico a V. E. para su ce
nocimiento y O1.l.1!lCPlimiento. MWid,
1 die juJio de 1932.

Excmo. S1'.: Examin'!KIo el pr-esu
puesto de reparaciones -en va.riaa de-

Marruecos y remitido a este Min.iste':'
rio por esa Jefatura. con esc.ri.ro de
25 de níayo último;- este Ministerio
ha resuelto aprobarlo y dispotter que
las obras' ,que comprende se -ejecuten
p.or el sistema de administraci6n, co
mo incluidas en et caso primero del
artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.° de julio de 19II
(G. L. núm. 128); siendo cargo su
impoorte, que asciende a 34,53,50 pe
setas a la dotación para "Obr~ di
Ingenieros.--4Africa". Asimismo. se
<J4>rueba una propuesta eventual con
cargo al Capítulo 35, artícnto único,
sección 14 del vigente PresUJ;mesto,
por la cual se asignan a la citada
Comandancia de' Ingenieros de Ma
rruecos, 3453,50 pesetas. con destino
a la obra cuyo pres~uesto se aprue
ba por esta disposición; haciendo baja
de igual cantidad en el crédito total
concedido al capítu'lo y artícu:lo men
cionados, para el año actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctimPlimien.to. Madrid.
1 de julio de 1932- .

.A7JJfA

Seiíor Jefe Superior de !<as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefíores Ordenador de Pagos e lnte1',:,
ventor general de Guerra.


